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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

21 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo resultado posible practicar la notificación al interesado o su representan-
te, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, mediante el pre-
sente anuncio se cita a los obligados tributarios a continuación indicados para que compa-
rezcan en el lugar que se indica, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a
cabo en los procedimientos tributarios que les afectan y que a continuación se señalan:

Se advierte a los interesados de que deberán comparecer, por sí o por medio de repre-
sentante, en esta Oficina Tributaria [Ayuntamiento de Fuenlabrada, plaza de la Constitu-
ción, número 1, planta primera, edificio 2 (OTAF)] en el plazo de quince días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, con el fin de ser notifica-
dos. Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, se le tendrá por notificado.

Órgano competente de la tramitación:
— Iniciación procedimiento de inspección: Inspección Tributaria.
— Iniciación procedimiento sancionador: Negociado de Sanciones.
— Resolución (ambos procedimientos): director-gerente de la Oficina Tributaria del

Ayuntamiento de Fuenlabrada.
Trámites pendientes de notificación:
— Procedimiento de inspección: en caso de Iniciación, trámite de audiencia y acta de

inspección.
— Procedimiento sancionador: en caso de iniciación por procedimiento ordinario,

propuesta de resolución.

Nº EXPTE. N.I.F./C.I.F. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCED. NOTIF. 
56010000027484 50095279Z REINOSO RODRIGUEZ GONZALO INIC (INSP) A 
56010000037253 X4969686F BOLESLAV IVANYTSKYY INIC (INSP) A 
56010000037389 B83321216 AVIPAPLEX 2002 SL INIC (INSP) D 
56010000036521 28954224F FRANCISCO JAVIER JARA GALIÑANES INIC (INSP) A 
56010000037250 53423134E OSCAR MARIO DE IRIA MARTINEZ INIC (INSP) A 
56010000037743 X6354342V JOHNFREDDY MARTINEZ ESPINOSA INIC (INSP) D 
56010000037743 49139472H PASTOR RIPEU BANCH INIC (INSP) A 
56010000042300 49053970F DANIELA FERREIRA DE SOUSA INIC (INSP) A 
56010000040270 1897472H PALOMA ROJO CANDIL INIC (INSP) A 
56010000040196 X4211186R CESAR PATRICIO  LANDAZURI CALDERON INIC (INSP) A 
56030000000983 5367080F JOSE MARIA OMORENO HERVIAS INIC (INSP) A 
56010000040987 X2779934Q KENNTH CHINEDU UGOKWE INIC (INSP) A 
56010000042524 49453689D VICTOR RAUL PRETELL PALACIOS INIC (INSP) A 
56010000023228 49095919G NICOLAS BATAPA BELOPE RES (INSP) D 

SANC: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A: AUSENTE 
INSP: PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN D: DESCONOCIDO 
INIC: INICIACIÓN PROCEDIMIENTO  DI: DIRECCIÓN INCORRECTA  
RES: RESOLUCIÓN I: INCUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

Fuenlabrada, a 23 de junio de 2014.—El jefe de Inspección, Victoriano Montero del
Peso.

(02/4.299/14)
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